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1) ''ACTA ELECTORAL
• Acta Electoral (Consejo de Administración y Consejo de Vigilancia), para las Eleccionespara la

Renovación Parcial de Consejerasy Consejerosde Administración y Vigilanciade la Cooperativa
de Telecomunicacionesy ServiciosCochabamba- COMTECOLtda.

CARACTERÍSTICAS GENERALES
• En la parte superior izquierdo el logotipo del Órgano Electoral Plurinacional.
• En la parte superior central el nombre de las eleccionesy código de seguridad.
• L/neasabajo la geografía electora¿código de segundad y código de acta.

CONSIDERANDO: Que, la comisión de materiales y útiles Electorales, conformada por los responsables
de las Unidades Organizacionales TED de conformidad al Reglamento, ha trabajado en el Diseño y
Contenido del Acta Electoral para las Elecciones de Consejeras y Consejeros de Administración y
Vigilancia de la Cooperativa de Telecomunicacionesy ServiciosCochabamba- COMTECOLTDA., con las
siguientes características:

Que, el Reglamento de Administración de ProcesosElectorales para la Elección de Autoridades de las
Cooperativasde Servicios Públicosaprobado mediante ResoluciónTSE- RSP-N° 515/2016, en su artículo
36 establece: ''J. Los materiales electorales que pueden ser utilizados en el proceso de elección de
autoridades de las cooperativas de servicios públicos podrán ser: papeleta de sufragio, acta electora¿
sobres de sequndsd, ánforas de sufragio, certificados de sufragio. JJ. Los materiales electorales serán
diseñados y aprobados por el Tribunal Electoral Departamental correspondiente en coordinación
con las autoridades de las Cooperativasde serviciospúblicos solicitante. "

Que, el artículo 38, numeral 14 de la Ley NO018, establece que los Tribunales Electorales bajo las
directrices del Tribunal Supremo Electoral tienen la competencia de aprobar el diseño de las franjas
presentadas por las organizaciones políticasy las papeletas de sufragio, y disponer su impresión para las
elecciones, referendos y revocatorias de mandato de alcancedepartamental, regional y municipal.

CONSIDERANDO: Que, la Ley 018 en su artículo 31 señala que los Tribunales Electorales
Departamentales son el máximo nivel y autoridad del Órgano Electoral Plurinacional a nivel
departamental, con jurisdicción y atribuciones en sus respectivos departamentos, bajo las directrices del
Tribunal Supremo Electoral.

Que, el Tribunal Electoral Departamental de Cochabamba, mediante Resolución de Sala Plena N°
20/2017, de fecha 31 de marzo de 2017, aprobó la "CONVOCATORIAA ELECCIONESPARA LA
RENOVACIÓNPARCIALDE CONSEJERASy CONSEJEROSDE ADMINISTRACIÓNY VIGILANCIA DE LA
COOPERATIVADETELECOMUNICACIONESy SERVICIOSCOCHABAMBA- COMTECOLtda.", en la cual
se establecen claramente todos los requisitos y los medios de verificación para que los socios
interesados puedan habilitarse como candidatos a los Consejosde Administración y Vigilancia.

Que, en fecha 28 de marzo de 2017, se suscribió el Convenio entre el Tribunal Supremo Electoral y la
Cooperativa de Telecomunicaciones y Servicios Cochabamba - COMTECOLtda., con el objeto de
establecer las condiciones, alcances y responsabilidades institucionales que permitan al TRIBUNAL,a
través del Tribunal Electoral Departamental de Cochabamba y en coordinación con el Servicio
Intercultural de Fortalecimiento Democrático - SIFDE, la administración, organización, dirección, control,
desarrollo y supervisión del procesode elección de autoridades de la COOPERATIVA.

CONSIDERANDO: Que, mediante Resoluciónde Sala Plena TSE-RSPN° 279/2016 de 18 de julio de
2016, el Tribunal Supremo Electoral aceptó la solicitud de organización, dirección, administración y
ejecución del proceso electoral de la CooperativaCOMTECOLtda.

VISTOS: El Informe de la Comisión Técnica de fecha 10 de mayo de 2017, para el Diseño y Contenido
del Acta Electoral para las Eleccionesde Consejerasy Consejeros de Administración y Vigilancia de la
Cooperativa de Telecomunicaciones y ServiciosCochabamba- COMTECOLTDA., para su consideración
en Sala Plena,y.

Cochabamba, 10 de mayo de 2017

RESOLUCIÓN DE SALA PLENA N° 35/2017
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Encomendar el cumplimiento de la presente Resolución a las siguientes Unidades
Organizacionalesdel Tribunal Electoral Departamental: Secretaríade Cámara; Jefatura
de Sección Administrativa Financiera; Jefatura de Sección de T enologías de la
Información; SIFDEy Asesoríalegal, en el marco de s s competencia y atribuciones.

SEGUNDO.

Aprobar el informe de la ComisiónTécnica de fecha 10 de mayo de de 2017, sobre el
diseño y contenido del Acta Electoral para las Eleccionesde Consejerasy Consejeros
de Administración y Vigilancia de la Cooperativa de Telecomunicaciones y Servicios
Cochabamba- COMTECOLtda., de conformidad al diseño de Acta aprobada cursante
en el anexo, que forma parte indisoluble de la presente Resolución.

PRIMERO.

RESUELVE:

POR TANTO: La Sala Plena del Tribunal Electoral Departamental de Cochabamba, en virtud de las
facultades conferidas por la Constitución Política del Estado, las Leyes, Reglamentos y la jurisdicción y
competencia que por ella ejerce:

Que, en este sentido la comisión técnica le propuso a Sala Plenael diseño y contenido del Acta Electoral
para las Elecciones de Consejeras y Consejeros de Administración y Vigilancia de la Cooperativa de
Telecomunicacionesy ServiciosCochabamba- COMTECOLtda..

• En el cuerpo del acta los siguientes datos:
1) Hora de apertura.
2) Registro dejurados electoralespara la apertura de mesa.
3) Nómina de los candidatos al consejo de administración y vigilancia, y casillasde votos

válidos, blancos y nulos para cada consejo.
4) Casillade observaciones.
5) Hora de cierre del cómputo y registro total de electores que emitieron su voto.
6) Registro de firma y huella de losjurados electorales.

DIMENSIONES DEL ACTA ELECTORAL
• Dimensiones: Tabloide

CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS
• Tipo de Material: Papelquimico (un original y tres copias).
• Impresión Anverso original: FuI!Color.
• Impresión tres copias: papel qoimico diferente color.

MEDIDAS DE SEGURIDAD
Asimismo, de conformidad al artículo 12del Reglamentode Material Electoral, se recomienda que el
Acta Electoral tenga las siguientes medidas de seguridad:

• Códigos de barra. Superior lado derecho contiene el código de mesa.
• Códigos de barra. Lado izquierdo contiene el código de departamento, tipo de acta y

código de mesa.
Las demás características se encuentran reflejadas en el diseño adjunto del Acta Electoral, los cuales
forman parte integrante del presente informe. "
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